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1.0 que comunico a V. l. , ,~
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miauel Marañón Barrio.
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
seneral con,ocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la senlencia dictada con fecba de 5 de noviembre de 1986.
por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el recurso conten
cioso-administrativo número 236/1985, promovido por la Entidad
mercantil «Deymos, Sociedad Anónima», sobre sanción de multa
por presunta infracción a la disciplina dd Mercado, cuyo pronun·
ciamiento es del siauieDte tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso--administra
tivo inlerpuelto contra la resolución de la Jefatura Provincial de
Comercio ¡nlerior de Val1adolid, de 30 de noviembre de 1981, y las
resoluciones confirmatorias de ésta, dictadas ~r la Secretaria
General para el Consumo del Ministerio de Sanldad y Consumo,
en 24 de octubre de 1984 y 13 defebrero de 1985, debemos declarar
y declaramos la nulidad de todas ellas por ser contrarias al

aRDES de 25 de febrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la semenda dictada por la Audien
ci" Territorial de Pamplona en el recurso comencioso
administrativo numero 216/1985, interpuesto contra
este'Depanamento por «Conservas Hijos de Manuel
Sánchez Basarte, Sociedad Anónima».

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimienlo y cumplimiento en "Sus propios términos, el
fallo de la senlencia dictada con fl:cha de 17 de diciembre de 1986.
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, ORDES de 25 de febrero de 1987 por la que se dispune
el cumplimiento de la sentenda dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 167/1982, interpuesto contra
este DepartQm~nto por doña Amparo Linares Uedó.

De orden del excelentísimo señor MiOlstro se publica. para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 21 de oclubre de 1985. por
la Audiencia TerrilOrial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 167/1982, promovido por doña Amparo
Linares Lledó. sobre impugnación del nombramiento de doña
Concepción Lezcano Manín como funcionaria interina en el
Cuerpo de Farmacéuticos Tilulares. cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«fallamos: 1.0 Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 167/1982, intcrpueslo por la. reprcsen~a
ción de doña Amparo Linares L1edó, contra la resolUCión deSCrita
en el ;rimer considerando.

2. No hacemos una expresa condena en costas.)~

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miauel Marañón Barrio..

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de Salud Alimentaria
y Protección de -los Consumidores.
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ordenamiento jurídico, dejando sin efecto las sanciones impuestas
a «Deymos, Sociedad Anónima». No hacemos expresa imposición
de las costas procesales.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidenle del Instituto Nacional de

Consumo.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

lImos. Sres. Subsecretario y DireclOr general de Ser.jeias.

ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien~
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administraJivo número 483//98/, interpuesto contra
este Departamento por KCooperaJiva Provincial de La
Coruña, Sociedad Cooperativa Limitada...

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, pal'1l
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 24 de julio de 1986. por
la Audiencia Territorial de La Coruña, en el recurso contencioso
administrativo número 483/1981, promovido por la «Cooperativa
Agraria Provincial de La Coruña, Sociedad Cooperativa Limitada»,
sobre petición de prohibición de venta de leche certificada pasteuri~
zada a la Granja Diplomada Corzo, .cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso contencioso
asministrativo interpuesto por la .cooperativa Agraria Provincial
de La Coruña, Socie&ad .coopeniva Limitada», contra desestima
ción por silencio administrativo por parte de la Dirección General
de la Salud Pública al recurso de alzada interpuesto contra
resolución de la Delegación Territorial de La Coruña de fecba 3 de
septiembre de 1980, sobre prohibición de venta de lecbe certificada
por la Granja Diplomada Corzo; sin hacer especial imposición de
costas.~
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ORDEN de 25 defebrero de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la A.udien
cia Territorial de Valladolid en el recurso comenciosl;
adminutrativo número 236/1985, interpue!to contra
este Departamento por «1Ñymos. Sociedad A~
ni1nQ...

ORDEN de 25 de febrero de 1987]Xlr hz que se dUpone
el cumplimiento iJe hz sentencÍil dicltldJJ]Xlr hz Audien
cia Territorial de zaragoza en el recurso contenciosl;
adminutralivo número 488//986, interpuesto contra
este DepantuMnto por doña Maria del ROStJrio
Lec""z Floren.

De orden del excelentlsimo señor MÍnistro se publica,para
general conocimiento 'j cumplimiento en sus propios términos, el
tallo de la sentencia dietada con recba de 1 de diciembre de 1986,
por la Audiencia Territorial de zaragoza, en el recurso contencioso
administrativo número 488/1986, promovido por doña MarIa
Rosario Lechuz Floren, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronun·
ciamiento el del si¡uienle tenor:

.«Fallamos: Primero.-Desestimamos el recurso contencioso
administrativo. deducido en nombre yrepresentaclón de doña
Rosario Lechuz Floren, contra la denegación prelunta, por parle
del Minislerio de Sanidad Y Consumo, de recurso de alzada
fonnulado contra la resolución de la Subsecretaria de dicbo
Depanamento minislerial, de fecba 8 de mayo de 1985, que impuso
a la aetora sanción de ptrdida de cinco dias de remuneración.

Segundo.-Declaramos que la sanción impuesta no llevará
consigo la ptrdida de los complementos familiares.

Tercero.-No hacemos expresa condena en costas.~

1.0 que comunico a V. 1.
Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Mi¡uel Marañón Barrio.
limo. Sr. Subsecretario.
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ORDEN de 25 de febrero de 1987 ]Xlr la que se dU]Xlne
el cumplimiento ae la sentendtl dkuukz]Xlr la Audien
cia Territorial de zaragoza DI el recurso colUenclOSo
adminulratiyo número 179/1986. interpuesto contra
esle Departtlmen/o ]Xlr dollt:l Ayelina Fernández Feito.

De orden del excelenUsimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios ténninos. el
fallo de la senlencia dietada con fecha de 18 de diciembre de 1986,
por la Audiencia Territorial de Zarasoza, en el recurso conlencio~
administrativo número 179/1986, promovido por doña Avehoa
Femánciez Feito, sobre petición de que se le reconozca el nivel
retributivo 8 y coeficienle 3,3 en 5U calidad de Técnico de Sanidad
Auxiliar, cuyo pronunciamiento el del 5iguienle lenor:

4<Fallamos: Desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo número 179 de 1986, deducido por doña Avelina
Femindez Fefto. contra la denegación por silencio administrativo
de su pretensión deducida anle el Ministerio de Sanidad y
Consumo de ser equiparada económicamente al colectivo de
funcionarios de Sanidad. con nivel retributivo 8, coeficiente 3,3 y
con efectos de .. de febrero de 1979, y sin expresa condena en
costas.»

7270



8268 Sábado 21 marzo 1987 BOE núm. 69

por la Audl~nCla Territorial de Pamplona, en e~ recurso conten
cioso-administrati\'o numero 216/1985, promovido por «Consee·
vas Hijos de Manuel Sánchez Basa,ne, So~~edad Anó~i~~, sobre
sanción de multa por presunta mfracclOn a la dlsclphna del
,-reccado, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

(~Fallamos: Que estimando como estimamos el presente recurso
contencioso-administrativo planteado por la representación proce
sal de «Conservas Hijos de Manuel Sánchez Dasane, Sociedad
o\nónima» debemos anular y anulamos las resoluciones de la
Secretaria General de Sanidad y Consumo y del Subdirector general
del \finisterio del mismo nombre, de fechas respectivas 31 de
enero y 27 de marzo de 1984, sobre imposición de sanción a la
recurrente, por su desajuste a derecho, y con dev.oluci~n, en su
(aso, de las cantidades que por tal concepto se hubieren mgresado
indebidamente. No se hace condena en costas.»

Lo que comunico a VV. n. .
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional de
Consumo.

Magistratura de Trabajo número 4 del expediente 15.4g8-661 y
acumulados de 1990, en favor de los Ayudantes Té<:nicos Sanita
rios que prestan sus servicios en el HosJ?ital Clinic.o Universitario
de Valencia, librando para ello los créditos n~os. Asimismo
debemos declarar y declaramos el derecho de la Universidad de
Valencia a que por el Instituto Nacional de la Salud le sean
abonadas la totalidad de las retribuciones correspondientes al
personal citado que se hubieran devengado con posterioridad por
el mismo concepto indicado en el fallo y las que en el futuro se
fueran devengando. librando al efecto los Créditos necesarios. Todo
eIJo con anulación de los actos administrativos de!1egatorios de la
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud de 23 de
febrero de 1983 Ydel Subdirector de Personal del citado Instituto
de 2 de marzo de 1982, que no son ajustados a derecho. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 25 de febrero de I987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 6 de diciembre de 1985,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en e~ recurso co~tencios?""
admini'iotrativo número 57911981, promOVIdo por dona Mana
Je'ioLÍs Abad Bernabéu, sobre nombramiento de Facultativos en
Servicios no jerarquizados de la Seguridad Social, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso interpuesto
por el Procurador señor Alas Pumariño: en nombre y repr~s.enta.

ción de doña María Jesús Abad Bernabéu, contra la resoluclOn de
la Comisión Central de Reclamaciones del Ministerio de Sanidad
y St"guridad Social, de 24 de mayo de 1980, y contra la desestima
ción del correspondiente recurso de alzada resuelto por la Secreta
ria deE~tado para la Sanidad. con fecha 13 de marzo de 1981,.
debemos declarar y declaramos la conformidad de tales. T~solu~i?"
nes con el Ordenamiento Jurídico. absolvemos a la AdmmlstraclOn
demandada, y todo ello sin costas.»

Lo Que comunico a VV. lI.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

limos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria y Director
general de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones.
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Ue orden dd excelentíSImo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el
fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de junio de 1986 por la
Sala Cuarta del Tribunal Supremo en el recurso de apelación
interpuesto por la Universidad de Valencia contra la sentencia de
la Audiencia Territorial de Valencia recaída en el recurso conten
cioso-administrativo número 583/1983, promovido por la citada
Universidad sobre libramiento de crédito, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Debemos estimar y estimamos el recurso de apela
ción interpuesto por la Universidad de Valencia.contra la sentencia
de 21 de mayo de 1984 (recurso 583/1983) de la Sala de lo
Conl.encioso·Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, la cual debemos revocar y revocamos, y en su lugar debemos
declarar y declaramos el derecho de la Universidad de Valencia a
que por el Instituto Nacional de la Salud le sean abonados los
créditos salariales reconocidos en el fallo de la sentencia de
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ORDEN de 25 defebrero de /987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 579/1981, interpuesto contra
este Departamento por doña María Jesús Abad Berna
béu.

ORDEN de 25 defebrero de /987 por la que sedispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por
la Universidad de Valencia contra la sentencia de la
Audiencia Territorial de Valencia recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 583/1983,
promovido contra este Departamento por la citada
Universidad.

ORDEN de 25 defebrero de /987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien
cia Territorial de Madrid en el recurso contencioso-
administrativo número 965/1982. interpuesto contra
este Departamento por don Carlos Alvarez Parejo.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el
fallo de la sentencia dictada con fecha de 2 de diciembre de 1985,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 965/1982, promovido por don Carlos
Alvarez Parejo, sobre abono de complemento de destino, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Procurador señor Gaecia Valdecasas, en represen
tación de don Carlos Alvarez Parejo, seguido _en esta Sala con el
número 965/1982, en impugnación de la resolución de fecha I de
julio de 1982. de la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Sanidad y Consumo, que denegó al recurrente el complemento
de destino correspondiente al nivel de Jefe de Sección, y dela de
6 de diciembre del propio año del mismQ Organismo, que
desestimó el recuno de reposición contra la anterior, por encontrar
dichas resoluciones ajustadas a derecho. las que mantenemos en
todos sus extremos sin hacer especial pronunciamiento en cuanto
a las costas del procedimiento.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid; 25 de febrero de 1997.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Maradón Barrio.
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

7279 ORDENfle25 defelJmvde /9fl7]JOrta que ,edispone
el cumplimiento de la se1'Itencia dictada por la Audien
cia Nacional en el recurso conJencioso--i:u/ministrati~o
número 3/2./9/, interpuesto contra este Deparla
mento por don Ignacio Gonzdlez Diez.

De orden del excelentísimo sedar Ministro se publica, para
general conocimiento y cumplimiento en sUS propios t~rrninos. el
fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de octubre de 1986, por
la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 312.191, promovido por don
lpQeio Gü~ci Dici, ¡ut~ ñuiñtnuñiciiiü de fuñ~ioiiiilos UC
carrera del Cuerpo de Médicos Titulares, cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Francisco de Guinea y Gauna, en nombre y representación de don
Ignacio Gonzál... Dí..., contra la ResolUCión de 23 de marzo de
1984, dietada en reposición y confirmatoria de l. Orden de 26 de
septiembre de 1983 que adjudicó al recurrente la plaza de Carrias
y agrepclos, la que debe ser rectificada en sentido de que debe serie
adjudicada la de Vil1asur de Herreros para la que tenia un derecho
preferente absoluto; sin que hapmos expresa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 25 de febrero de 1987.-P. D., el Director general de

Servicios, Miguel Marañón Barrio.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.


